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Concejo de Bogotá, D.C.


         Bogotá D.C., Septiembre de 2010
Doctor

OMAR MEJÍA BÁEZ 
Presidente Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público 
Concejo de Bogotá D.C. 

Ciudad

Referencia: Constancia sobre el Proyecto de Acuerdo No 241 de 2010 “Contribución de Valorización  - Plan Zonal Norte”

Reciba un cordial saludo señor Presidente:

Atentamente nos permitimos dejar constancia de los siete aspectos que llevan a la Bancada del Movimiento MIRA a votar negativamente el Proyecto de Acuerdo No 241 de 2010 “Por el cual se adopta una contribución de valorización por beneficio local, en el marco del sistema de reparto equitativo de cargas y beneficios del Plan de Ordenamiento Zonal del Norte”:

1.  Es necesario tener el estatuto de valorización (reglas claras):  

Se encuentra en discusión el nuevo régimen de valorización. ¿Bajo qué reglas se hará el cobro de valorización?

El artículo 3º del Proyecto de Acuerdo en discusión establece que:
“Administración de la contribución. Las competencias relacionadas con el cálculo, liquidación, asignación, discusión, recaudo y devolución, y en general con la administración de la contribución de valorización prevista en el presente acuerdo, serán ejercidas de conformidad con la normativa vigente. Subrayado fuera de texto.
Observando el artículo antes transcrito se puede señalar que se regirá bajo el Acuerdo 7 de 1987, lo que supone que se deberá aplicar las disposiciones contenidas en el mismo, como: la participación de la comunidad afectada en la selección de obras, la instancia de consulta, los recursos de reposición, apelación y queja, la administración y recaudo en cabeza del Instituto de Desarrollo Urbano, entre otros aspectos.
2.  No se han expedido los planes parciales.

El Plan Zonal Norte estable 18 Planes parciales que no han sido expedidos, los cuales determinaran el aprovechamiento y beneficio.  

El Plan de Ordenamiento Territorial – Decreto 190 de 2004-  en su artículo 32 señala:  

“Casos en que deben ser adoptados los Planes Parciales (artículo 32 del Decreto 469 de 2003).

Será obligatoria la formulación de planes parciales en los siguientes casos: 

1. Para todas aquellas áreas clasificadas como suelo de expansión urbana.

2. Para las zonas clasificadas como suelo urbano con tratamiento de desarrollo y que tengan un área igual o superior a 10 hectáreas de área neta urbanizable. 

3. Para las zonas clasificadas como suelo urbano con tratamiento de renovación urbana en la modalidad de redesarrollo.

4. Para todos aquellos terrenos que deban desarrollarse mediante unidades de actuación urbanística, macroproyectos y operaciones urbanas especiales y así lo defina el Plan Zonal, o el plan de ordenamiento zonal, o el Programa de Ejecución o cualquier otro instrumento que desarrolle el Plan de Ordenamiento Territorial.
…” Subrayado fuera de texto.

Lo anterior, nos permite colegir que es obligatoria la expedición de los planes parciales para ejecutar el Plan Zonal Norte.

3.  Se están estableciendo las cargas generales antes de la expedición de los planes parciales.

El Decreto Nacional 2181 de 2006  en su artículo 24 dispone que:

“Contenido. Los planes parciales para las áreas sujetas a tratamiento de desarrollo dentro del perímetro urbano y las áreas comprendidas en el suelo de expansión, incluirán los siguientes aspectos que, en todos los casos, deberán subordinarse a las determinaciones de los diferentes contenidos del plan de ordenamiento territorial y de los instrumentos que lo desarrollen y complementen:

…….

9. La asignación de cargas y beneficios en los términos que se señalan en el Capítulo Segundo del presente Título.
…” Subrayado fuera de texto.
Al observar el capitulo segundo del título III hace referencia a las cargas y beneficios, estableciendo entre ellas las cargas generales o estructurales en su artículo en su artículo 28, así:

“Cargas generales o estructurantes. Las cargas correspondientes al costo de la infraestructura vial principal y redes matrices de servicios públicos se distribuirán entre los propietarios de toda el área beneficiaria de las mismas y deberán ser recuperados mediante tarifas, contribución de valorización, participación en plusvalía, impuesto predial, o cualquier otro sistema que garantice el reparto equitativo de las cargas y beneficios de las actuaciones y que cumpla con lo dispuesto en el artículo 338 de la Constitución Política. En todo caso, serán a cargo de sus propietarios las cesiones gratuitas y los gastos de urbanización previ stos en el artículo anterior.

Cuando se trate de la adecuación y habilitación urbanística de predios a cargo de sus propietarios en áreas de desarrollo concertado en suelo de expansión urbana, la distribución de las cargas generales sobre los que se apoye cada plan parcial, se podrá realizar mediante la asignación de edificabilidad adicional en proporción a la participación de los propietarios en dichas cargas. Para ello, los planes de ordenamiento territorial podrán determinar la asignación de aprovechamientos urbanísticos adicionales, que definan para cada uso la superficie máxima construible por encima del aprovechamiento urbanístico básico que se establezca para el suelo de expansión. Los índices de edificabilidad básica y adicional y su equivalencia con las cargas generales serán establecidos por los municipios y distritos en el componente urbano del plan de ordenamiento territorial.

Parágrafo. La construcción de las redes matrices de servicios públicos domiciliarios se regirá por lo dispuesto en la Ley 142 de 1994 y su reglamento o las normas que los adicionen, modifiquen o sustituyan” Subrayado fuera de texto.

Analizando la norma antes transcrita, y observando el Proyecto de Acuerdo propuesto por la Administración Distrital, se puede concluir que no hay claridad frente al procedimiento utilizado para calcular las cargas y los beneficios, y diseñar el reparto equitativo al interior de cada uno de los planes parciales. 

4. Con la aprobación de la valorización, se avalan obras sin los estudios y diseños correspondientes.

Al momento de aprobar el cobro de valorización se está avalando la construcción de un grupo o plan de obras, de las cuales no se conoce cuales son los impactos ambientales y sociales.

Según el artículo 26 del Decreto 043 de 2010, mediante el cual se adopta el Plan Zonal del Norte dispone que el Instituto de Desarrollo Urbano – IDU - adelantará los diseños de la malla vial arterial e intermedia, dentro de los dieciocho (18) meses siguientes a la expedición del Decreto del Plan Zonal, así:

“Diseños de la malla vial arterial e intermedia. Dentro de los dieciocho (18) meses siguientes a la expedición del presente decreto el Instituto de Desarrollo Urbano (IDU) adelantará los diseños de la malla vial arterial e intermedia”
Lo anterior, nos permite colegir que la Administración tiene plazo hasta Julio de 2011 para tener los diseños de las obras.
5.  Faltó participación ciudadana 

Los proyectos de planes parciales deben promover desde su etapa de formulación procesos de participación ciudadana.

El Decreto Nacional 2181 de 2006  en su artículo 8 dispone que:

“Información pública, citación a propietarios y vecinos. Radicado el proyecto de plan parcial, la oficina de planeación municipal o distrital o la entidad que haga sus veces convocará a los propietarios y vecinos colindantes en los términos de los artículos 14 y 15 del Código Contencioso Administrativo, para que conozcan la propuesta y expresen sus recomendaciones y observaciones.
La respuesta a las recomendaciones y observaciones se realizará en el acto que resuelva sobre la viabilidad de la propuesta de plan parcial”
Por lo anterior consideramos pertinente, que se cree un espacio con los propietarios y habitantes de la zona, con el fin garantizar la participación ciudadana, antes de imponer éste instrumento de financiación.
6.  Se desconocen normad de derecho civil:

El artículo 12 del proyecto de acuerdo, desconoce el Código Civil en cuanto a los modos de adquirir el dominio, en especial el 675 en cuanto a los Derechos del Propietario. Es decir,  adquirir el dominio en el Sistema de Reparto Equitativo de Cargas y Beneficios, tuvo en cuenta al Código Civil?
Hasta que punto el  derecho superior, a la Propiedad, a su uso, goce y ejercicio, se menguará, aún alegando el interés general o la utilidad pública con la afirmación hecha de que los propietarios podrán transferir su dominio como pago de la contribución?

ARTICULO 735. DERECHOS DEL PROPIETARIO. En todos los casos en que el dueño de una materia de que se ha hecho uso sin su conocimiento, tenga derecho a la propiedad de la cosa en que ha sido empleada, lo tendrá igualmente para pedir que en lugar de dicha materia se le restituya otro tanto de la misma naturaleza, calidad y aptitud, o su valor en dinero.
7.  Asignación de competencias a autoridades nacionales:

En relación con el registro del Gravamen (artículo 13 de la iniciativa), se está asignando a través del proyecto de acuerdo, una competencia de orden legal, como es prohibirle a los registradores de instrumentos públicos- funcionarios públicos, registrar escritura pública alguna, ni particiones, ni adjudicaciones en juicios de sucesión o divisorios, ni diligencias de remate sobre bienes inmuebles afectados por la contribución de valorización, hasta tanto no se acredite el pago de la contribución o la extinción de la obligación. 

El artículo 26 del Decreto  Nacional 412 de 2007, establece claramente la competencia de los registradores de instrumentos públicos. En esta norma, se aclara que las funciones de este ente, son señaladas en la ley y por el Gobierno Nacional. 

Artículo 28. Registradores de Instrumentos Públicos. Los registradores de instrumentos públicos son los responsables del funcionamiento técnico y administrativo de las respectivas oficinas.

Además de las funciones que les señale la ley, cumplirán las que establezca el Gobierno Nacional, con arreglo a lo dispuesto en este decreto. Los registradores principales ejercerán la coordinación técnica y administrativa de las oficinas seccionales que de él dependan, de conformidad con los reglamentos que se expidan.
Por lo anteriormente expuesto, votamos negativo el proyecto en estudio.
Cordialmente, 

                 Original firmado                                                      Original firmado
    HUMBERTO QUIJANO MARTÍNEZ                       CARLOS EDUARDO GUEVARA VILLABÓN      

                Concejal de Bogotá  

                             Concejal de Bogotá 

          Movimiento Político MIRA 

                        Movimiento Político MIRA

Elaboró: MIVB/ZOY
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